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con las peculiaridades que reglamentariamente se esta-
blezcan en cuanto al régimen temporal de sus contratos.
Los Estatutos de la Universidad deberán recoger fórmu-
las específicas para regular la participación de estos pro-
fesores en los órganos de gobierno de la Universidad.

3. Los conciertos establecerán, asimismo, el número
de plazas de ayudante y profesor ayudante doctor, en
las relaciones de puestos de trabajo de las Universidades
públicas, que deberán cubrirse mediante concursos
públicos entre profesionales sanitarios que hubieran
obtenido el título de especialista en los tres años ante-
riores a la convocatoria del concurso.»

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo
reglamentario.

Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autó-
nomas en el ámbito de sus respectivas competencias
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
aplicación de la presente Ley.

Disposición final cuarta. Carácter de Ley Orgánica de
la presente Ley.

La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica,
a excepción de los siguientes preceptos: apartado 1 del
artículo 3, los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 4, los
apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 6, todos ellos del Título I;
los artículos 7, 8, 9 y 10 del capítulo I del Título II;
el capítulo I del Título III; los Títulos IV y V; el artículo 36
del Título VI, el artículo 41 del Título VII, el apartado 4
del artículo 46 del Título VIII; el capítulo I del Título IX;
el Título X; el Título XI; el Título XII (salvo el apartado 2
del artículo 85); el artículo 89 del Título XIII, las dis-
posiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta
(salvo el apartado 2), quinta, sexta, séptima, octava, déci-
ma, undécima, duodécima, decimotercera, decimocuar-
ta, decimosexta, decimoséptima, decimoctava, decimo-
novena, vigésima, vigésima primera, vigésima segunda,
vigésima sexta y vigésima séptima; las disposiciones
transitorias primera, segunda, cuarta, quinta, sexta, sép-
tima y octava; y las disposiciones finales primera, segun-
da, tercera y quinta.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo
los apartados 2 y 3 del artículo 42, que entrarán en
vigor en el momento en que la Ley 30/1974, de 24
de julio, sobre pruebas de aptitud para el acceso a las
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Colegios Uni-
versitarios y Escuelas Universitarias, con valor reglamen-
tario en virtud del apartado 4 de la disposición final cuarta
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, sea expresamente
derogada. Entre tanto, se mantendrá vigente el actual
sistema de acceso a los estudios universitarios.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
24516 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2001,

del Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, por la que se actualiza
el arancel integrado de aplicación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adap-
tado completamente, por última vez por la Resolución
de 10 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 28 de diciembre de 2000). Habiéndose producido
la publicación de diferente normativa, tanto nacional
como comunitaria, y en especial el Reglamento (CE)
número 2031/2001 de la Comisión de 6 de agosto,
por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE)
número 2658/87, relativo a la Nomenclatura Arancelaria
y Estadística y al Arancel Aduanero Común, lo que supo-
ne una variación sobre la estructura actual del TARIC
por la aplicación de medidas concretas, principalmente
para ajustarse a la nueva codificación de la Nomenclatura
Combinada y se hace necesaria la adaptación de la codi-
ficación del TARIC, para el año 2002.

Basándose en lo anterior, se acuerda lo siguiente:
Primero: Queda actualizada completamente la codi-

ficación y Nomenclatura del Arancel Integrado de Apli-
cación (TARIC), establecido por Resolución de 10 de
diciembre de 2000.

Segundo: La presente actualización será aplicable a
partir del 1 de enero de 2002.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 2001.—El Director del

Departamento, Javier Goizueta Sánchez.

(En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente)

MINISTERIO DE FOMENTO
24517 ORDEN de 11 de diciembre de 2001 por la

que se autorizan los precios de los servicios
reservados al operador responsable de la pres-
tación del servicio postal universal, «Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anó-
nima».

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, dispuso en
su artículo 58 la creación de la «Sociedad Estatal Correos
y Telégrafos, Sociedad Anónima», cuya constitución fue
autorizada por el Consejo de Ministros en su reunión
de fecha 22 de junio de 2001, llevándose a cabo efec-
tivamente mediante escritura pública otorgada el 29 de
junio de 2001.

Como consecuencia de ello, la disposición adicional
vigésima primera de la citada Ley 14/2000 modificó
la disposición adicional primera de la Ley 24/1998, de
13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-
lización de los Servicios Postales, atribuyendo a la «So-
ciedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima»,
la obligación de prestar el servicio postal universal
en los términos y condiciones previstos en dicha Ley,
reservando a su favor los servicios establecidos en su
artículo 18.

La misma disposición adicional de la Ley 14/2000
añadió un nuevo apartado 6 al artículo 30 de la Ley
24/1998, en el que se establece que, si el operador
al que se encomienda la prestación del servicio postal


